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JOSE LUIS RUIZ MALDONADO, en mi carácter de apoderado legal de FRACSA 

ALLOYS, S.A. DE C.V. personalidad que tengo debidamente acreditada, ante 

esta H. Agencia, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo como 

medio electrónico para recibir notificaciones la cuenta de correo 

respetuosamente comparezco y 

Domicilio del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Correo electrónico del Representante Legal. Información 
protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP.



Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, Artículo 29 

fracción 11. Fecha de publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF): 2016-05-

13. Fecha de entrada en vigor: 2016-05-14; así como lo establecido en los artículos 

15, 15-A, 17-A, 49, 50, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este 

acto vengo a expongo lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. - Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en el Diario 

Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de carácter general que 

establecen los Lineamientos para la conformación , implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 

Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican 

(DACG). La citada DACG establece que: 

Artículo 27. A partir del inicio de las actividades propias del Proyecto, el 

Regulado quedará obligado a la Implementación de su Sistema de 

Administración, con base en el Programa de Implementación presentado a la 

Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B del 

Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos señalados. 

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente, 

durante todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto, incluyendo 

desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo fil, de 

los presentes lineamientos. 



Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el 

Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de 

Implementación. (. . .)" 

SEGUNDO. - El 01 de Julio del 2020, está H. Agencia asignó a mi 

mandante la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-FAA18800M 

y, el 19 de agosto del mismo año, entregó la Constancia de Registro de la 

Conformación de su Sistema de Administración. 

TERCERO. - En el oficio de fecha 03 de febrero de 2022 esta H. Agencia, notifico 

a mi mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue autorizado su Sistema de 

Administración a implementar en el Proyecto. En dicha autorización se establece en su 

Término séptimo, parte conducente, que: 

" A partir de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de 

conformidad con el artículo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá 

presentar a la AGENCIA los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del programa de implementación 

autorizado( ... ) 

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados en las 

fracciones que anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites: ASEA-00-

026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de implementación del 

Sistema de Administración, ... " 



Por lo anteriormente expuesto y fundado mi mandante en este acto presenta: 

11. INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO. 

En atención a las obligaciones señaladas anteriormente, se acude ante esa H. Agencia a 

presentar el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO (Anexo A), el cual se exhibe en carpeta física y, 

electrónica contenida en CD o USB, en términos de lo siguiente: 



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 
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Secreto Industrial. Información 
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LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
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113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 

113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROCESOS INDUSTRIALES. 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con la 

personalidad con la que comparezco, por señalado el domicilio y medio alternativo para oír 

y recibir notificaciones. 

SEGUNDO. - Tener por presentada en tiempo y forma la información que se 

acompaña al presente, la cual atiende lo mandatado en el oficio de la referencia en su 

Término sexto y séptimo, así como, en el resolutivo primero. 

PROTESTO 

JO MALDONADO 

DERADO LEGAL 



Secreto Industrial. 
Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II 

LFTAIP y 116 LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 

Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 

Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Regulado:

Proyecto: Fecha de elaboración:

Clave del documento: Revisión: 4

Fecha de revisión:

Fin de Implementación: 14 de febrero de 2024
Periodo reportado: 15 de agosto de 2022 a 14 de febrero de 2023

No. Autorización: ASEA-FAA18800M/BDA0222

REQUISITOS

II. Asegurar que los 

contratistas, subcontratistas y 

proveedores cumplan con su 

política de Seguridad 

Industrial, Operativa y 

protección al medio ambiente, 

siempre que la ejecución de 

sus actividades implique 

riesgos para la población o las 

instalaciones o impactos al 

medio ambiente. 

III. Asegurar que la política del 

Regulado se encuentre 

disponible a las partes 

interesadas. 

Fracsa Alloys, S.A. de C.V.

Fracsa Alloys

Entiéndase por:

Contratista=  Contratistas, subcontratistas, pres

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad Oper

SA= Sistema de Administración

24 de septiembre de 2020

19 de abril de 2023
FSIG-PI-01 Programa de Implementación

I. Implementar la política del 

Sistema en materia de SISOPA.

Programa de Implementación

 Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-FAA18800M

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación.

I. Política - Fracsa Alloys 1

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Regulado:

Proyecto: Fecha de elaboración:

Clave del documento: Revisión: 4

Fecha de revisión:

Fin de Implementación: 14 de febrero de 2024
Periodo reportado: 15 de agosto de 2022 a 14 de febrero de 2023

No. Autorización: ASEA-FAA18800M/BDA0222

Etapa del 

proyecto

REQUISITOS

Fracsa Alloys, S.A. de C.V.

Fracsa Alloys

Entiéndase por:

Contratista=  Contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

SA= Sistema de Administración

24 de septiembre de 2020

19 de abril de 2023
FSIG-PI-01 Programa de Implementación

Operación y mantenimiento

Programa de Implementación

 Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-FAA18800M

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación.

Ejecutado

Requisitos documentales par

el seguimiento a la 

implementación del sistema d

administración.

I. Presentar los 

documentos que identifiquen

 la alta dirección del Regulado

indicando su nivel de autorid

d y responsabilidad.

II. Presentar los Criterios 

documentados para la revisió

actualización y autorización d

la política.

I. Política - Fracsa Alloys 2

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.

lulu_
Nota adhesiva
None definida por lulu_

lulu_
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lulu_

lulu_
Nota adhesiva
Unmarked definida por lulu_
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Etapa del 

proyecto

Año

REQUISITOS

2022 2023 2024

Fracsa Alloys, S.A. de C.V.

Fracsa Alloys 24 de septiembre de 2020

FSIG-PI-01 Programa de Implementación
19 de abril de 2023

Operación y mantenimiento

Entiéndase por:

Contratista=  Contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

SA= Sistema de Administración

 Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-FAA18800M

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación.

Programa de Implementación

I. Identificar los peligros, así 

como analizar, evaluar, 

jerarquizar, monitorear y 

mitigar los riesgos 

relacionados con las 

actividades propias de su 

Proyecto en las diferentes 

Etapas de Desarrollo del 

mismo. 

El Regulado debe desarrollar 

un Análisis de Riesgos en 

etapas de diseño conceptual, 

ingeniería básica e ingeniería

de detalle cuando agregue 

nuevas instalaciones, realice

cambios en la tecnología del 

proceso o bien previo a un 

desmantelamiento, 

considerando por lo menos: 

a) Actividades rutinarias, no 

rutinarias y situaciones 

potenciales de emergencias, 

incluyendo desmantelamiento 

abandono. 

c) Situaciones que no están 

controladas por la 

organización, tales como 

fenómenos naturales, los acto

o actividades de otras 

personas físicas o morales 

externas a la organización del

Regulado, entre otros. 

d) Los productos, procesos, 

instalaciones, equipos, 

materiales, personas y áreas 

geográficas afectadas. 

e) Incidentes pasados, 

accidentes, daños a la salud y

al ambiente, daños a la 

infraestructura, equipo y 

condiciones físicas del lugar 

de trabajo. 
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Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 

y 116 LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Fracsa Alloys, S.A. de C.V.

Fracsa Alloys 24 de septiembre de 2020

FSIG-PI-01 Programa de Implementación
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Entiéndase por:

Contratista=  Contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

SISOPA= Seguridad Industrial, Seguridad Operativ

SA= Sistema de Administración

 Nota: Este Programa de Implementación busca desarrollar lo considerado en los anexos III y IV-B del ACUERDO SASISOPA, así como lo requerido en su propio Sistema de Administración ASEA-FAA18800M

La fecha de inicio de implementación queda sujeta a la fecha en la que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, comprendiendo un periodo de dos años, representados en 104 semanas, con base en el presente Programa de Implementación.

Programa de Implementación

II. Las metodologías empleadas 

y aceptadas nacional e 

internacionalmente para la 

realización del Análisis de 

Riesgo que corresponda a la 
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administración
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recomendaciones por 

condiciones inseg

reportadas, trabajo

operaciones detenid
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transporte, almacenam

instalación. 
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IV. Ejecutar el manteni

inspecciones y prue
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fabricantes y consisten

las mejores práctica

ingeniería aplicabl

aplicando criterios

aceptación o rech

atendiendo casos fu
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III. El Regulado debe Establecer 

mecanismos para asegurar que 
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fueron diseñados, construidos, 

transportados, almacenados e 

instalados, de acuerdo al 

servicio para el cual serán 
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IV. Ejecutar el mantenimiento, 

inspecciones y pruebas, 

apegado a recomendaciones de 

fabricantes y consistentes

las mejores prácticas d

ingeniería aplicables y

aplicando criterios de

aceptación o rechazo 

atendiendo casos fuera de 

especificación

 Requisitos documenta

el seguimiento a 

implementación del sis

administración

I. Listado de los equ

críticos con base e

criterios de integri

mecánica para definir 

critico

II. Procedimientos y pro

de mantenimiento prev

predictivo y correc

calibración,certifica

verificación, inspecci

pruebas de equipos c

III. El procedimient

aseguramiento de cali

incluya la fabricaci

adquisición, constru

recepción, almacena

montaje y rehabilitac

materiales, equipos c

refacciones y parte

repuesto de equipos c
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el desempeño en Seg
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servicio en todas las E

Desarrollo del Proy
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ambiente, que éstos

apegarse al Sistem

Administración del R

(durante todas las et

proyecto).
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VI.  El personal del cont

subcontratista, de

proveedores y prestad

servicios debe Mante

competencias neces

acuerdo con las activid

desarrollará, con los 

existentes en su entorn

mecanismos de resp

emergencia, ya sea prop

de manera interna o 

III. Seleccionar a cont

subcontratistas prove

prestadores de ser

considerando su dese

Seguridad Industrial, S

Operativa y protección 

ambiente, evaluando en

a) El histórico de inci

accidentes.

b) Los indicadores de d

de Seguridad Oper

Seguridad Industrial y p

al medio ambien

c) La competencia del 

propuesto para desar

actividades y admini

Seguridad Operativa, S

Industrial y protección

ambiente.

d) Su experiencia en la 

como de su capacidad

e) Que la infraestru

propuesta cumpla 

normatividad aplic

f) Los criterios de Se

Operativa, Seguridad In

protección al medio amb

la aceptación de los co

subcontratistas, prest

servicios y proveedore

susceptibles de co

IV. Debe Incluir en el c

cualquier otro acue

voluntades que celeb

funciones y responsabil

personal de la emp

contratista, subcont

proveedores y prestad

servicios para la admin

de la Seguridad Indu

Operativa y protección 

ambiente, el desempe

materia y control de los

proceso, al persona

comunidades y al medio

V. Debe Autorizar el pro

Seguridad Industrial, S
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prestadores de servi
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VII.  El personal del co

subcontratista, prove

prestadores de servici

procesos participar

planeación y program

actividades de const

operación, manteni

inspección, reparación

asociadas con riesgos

aspectos ambient

significativos

IX. Los trabajos que eje

contratistas, subcont

prestadores de serv

proveedores, deben co

los permisos de traba

controles de las autori

correspondientes, s

naturaleza de las acti

propias del Proye

XI.  Durante el tiempo e

ejecuten los alcances d

o cualquier otro acu

voluntades que cele

reportará, registrará e i

los incidentes y acci

relacionados con el pe

contratista, subcont

proveedores y presta

servicios, así como el se

y cierre de recomend

derivadas de las invest

X.  Durante la ejecució

trabajos propios de la 

servicio realizado p

contratistas, subcont

proveedores o presta

servicios, se utiliz

mecanismos para ide

corregir y prevenir a

condiciones insegu

pudieran afectar el dese

Seguridad Industrial, S

Operativa y de protecció

ambiente, así como el se

y cierre de las recomen

derivadas de la aplica

dichos mecanism

VIII.  Durante la ejecuci

actividades propias del 

cualquier acuerdo de 

celebrado con la emp

personal del contra

subcontratista, prove

prestadores de servicio

con los procedimie

condiciones de Seg

Industrial, Seguridad O

de protección al medio 

así como con las prá

seguras que correspon

actividad.
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XII.  El Regulado debe 

mejorar el desempe

Seguridad Operativa, S

Industrial y protección

ambiente de los con

subcontratista, prove

prestadores de servici

su impacto en el Sist

Administración

XIII.  Los contratis

subcontratistas, prove

prestadores de servici

cumplir con las inicia

mejora para el desemp

Seguridad Industrial, S

Operativa y protección

ambiente.

I. Requisitos en mat

Seguridad Industrial, S

Operativa y la protecció

ambiente a los que d

sujetarse los contra

subcontratistas, prest

servicio y proveedore

realización de activida

Regulado, siempre q

actividades impliquen

para la población 

instalaciones o impacto

ambiente. 

II. Documento(s) a utiliz

planeación y autoriza

trabajos con riesgo

pudieran generar im

significativos al medio

por parte de contra

subcontratistas, prove

prestadores de servic

áreas de ejecuci

III. Criterios de Segu

Operativa, Seguridad In

protección al medio amb

la selección de los con

subcontratistas, prove

prestadores de servi

Regulado para ser susc

contratación, siempr

ejecución de esos acu

voluntad implique riesg

población o las instalac

medio ambient
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desempeño en mate

Seguridad Industrial, S

Operativa y protección

ambiente para los con

subcontratistas, prove

prestadores de servi

Regulado, con base

esquema de respons

contractual, siempre

ejecución de esos acu

voluntad implique riesg

población o las instalac

medio ambient
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